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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, nueve (09) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado  : 851623184001-2021-00168-00 

Demandante  : LUZ NELLY SANABRIA VACA    

Demandado  : LUIS CARLOS FONSECA SIERRA   

 

Con fundamento en el artículo 286 del CGP, se corrige el error de digitación cometido 

en el auto de 2 de junio de los corrientes, en el sentido de señalar que la fecha 

correcta para toma de muestras corresponde a jueves veintiuno (21) de julio de dos 

mil veintidós (2022), a la hora de las 11:00 a.m. Por secretaría dese cumplimiento.  

/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 22. 

 Publicado el día 10 de junio de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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